
Víctimas del delito en México: 
marco jurídico y sistema de auxilio 

LEoNI!t A. Alu.fENT1\ Lóru• 

1 ntroducción 

L a reh~ndicaci6n de las víctimas del delilo en d sis .. temajurídico 
mexicano (entendida ésta como un proceso) es relatlvamenle 
re<:iente. Desde la expedkión de la Constitución de 1917, ]a cual 

le otorgó, más por motivaciones políticas queju1·ídicas, una extraor· 
dinaria fucrz.a al Ministerio Póblico para decidir discrecionalmente 
sobre e] ejercicio o no de la acción penal; tuvieron que transcurrir 
76 ai'los p~ra que el Órgano Revisor de la Constitución incorporara 
en ella, como una garantía constitucional (t 993: artículo 20, úhimo 
pá1Tafo), los derechos de las víctimas del del í to. 

Esta :rdorma constitucional originó cambios en los códigos penales 
y de procedimienlOs penaJcs del país, la expedición de leyes sobre 
vfctimas deJ delito en general y violencia fa mi 1 iar, así como la e re ación 
de algunos espacios institucionales de auxilió, que se sumaron a otros 
constituídos desde hi. sociedad civil. 

Desde Juego que cslo no fue producto dnkamentc de la iniciati­
va nacional, ya que detrás· venía abriéndose camino un movimiento 
mundial el cual ha generado mayores espacios de reflexión sobre eJ 
terna y cuyo cometido es favorecer a este grupo de personas; este mo· 
vimíento reivindícativo logró concretarse en el ámbito universal en la 
Declaración .mbre les bincipiQS Futulament<),.les de justicia para las Vic#tna.~ 
de Delitos y del Abuso de Poder, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 1985. 

" Doctol' en Derec ho y profeso•· de la Divi1ión de Esmdi.os de Posgrado de la Facultad 
de Derecho de la Uni~'Cr~tdad Nacional Autónoma de M6tkn. 
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Redcntementc en Méxko (septiembre de 2000), se refom1Ó nu 'Wl· 

mente la Constitución para dividir el m'ticulo 20 en do~ :lpartados (A y 
B), el plimero d ·llos relalivo a los inculpados yel .~egundo d edícado a 
las víctimas y ofendidos del del.i to. Esta m o di ficadón dio un l.llejor marco 
de referencia a los derechos de los agraviados por las conductas an liso­
ciales, desde ]uego falta su debido desarroHo por pane del legislador 
ordinario, lo e u a] esperarnos ocurra ]o m oís p:ro n to posible. 

Esta última reforma constitucional debe darle al pueblo de México 
ya sus institudones, nuevos bríos para fortalecer lo hc<:ho hasta ahora, 
modHkar las leyes que 5ea necesario y. en !;U caso, expedir ley s espe­
cíalizada.'j en la materia, así corno para crear espacios in sti lucio n al e,~ 

icl6ncos -en los lugares en los que aún no existen- destinado a la 
aten d6n de l. a.~ vklimas del delito. 

Precisamente por eUo, en el. present.c emayo procun' dar noticia 
de los princípáles logros akanr.aclos en nue-sl.J·o país en este campo. 
haciendo previamente una. breve referencia acerca de la situadón 
que prevalece en materia de seguríd<~d pública; ibTUalmomc, expongo 
1 o relatívo <J.l Programa de Atención a Víctimas del Delito creado hace 
dos ail os y medio por la Comisión Nacional de los Derechos Hu m <1 1'1 o~S 

y, finalmente, escudrh'i.o en las perspe<:tiY'.tS que aviT..om en el futuro 
in med]a to para es le gmpo de perso11as ()n Jas que. el Es Lado mexicano 
a(m no ha saldado el comprotoi5o que tiene. con ellas . , 

Claro está, y d •seo advr:lrlirlo desde ahora, el presente docum ·nto 
no n:pre!>enta un c.~tudio hislórko exhaustivo, ní tampoco pi' · t ·nde 
realb:ar un análisis profundo sobre el. tema; simp]e y sencillamcn1e 
tr:ua. de informar a la sodedad mexicana respe ·to de los av~tn c:es 

logrados en materia de atención a víctim¡J.S dd delito en el ámbito 
nacional y apuntar lo q u >, desde mi pc:rsonal pcrspcc ti va, falla por 
ha cr e n el cono y mediano plazo, a fin de motivarla a participar en 
e5te movimiento a favor de los agraviados directos de los delitos y de 
sus familiares, quienes coqjuntamente con e llos padecen elufct crucis 
en que se convierte ei camino para acceder a la_¡ ustida pe na l. 

Conceptos 

En p rindpio, considero con ven ien lC ~~ci1::th11' (l u e 1 os derechos de 1, s 
vktimas del delito forman pane de lo~ dcrcchm humanos en gen ·ral. 
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En este senddo, prevía ala definición del vocablo víctimas del delito, 
habr<:1 que respond rnos ¿qué son los derechos humanos? Al respe ._ 
o, podemos ;1 firm ar que el significado de e te vocablo ha "•adado 

dunmte ·1 d "venir de la humanidad en fundón, principalmente, d 
Ja:s ircunsuaru:ia.s poHLicas y sociales que han pre\lttlecido, empero, en 
la anualidad y b":_jo la combin aci6 n de los n foq u es itl.tnalumlista y 
posiúvista, así como de una gran carga filos6fica: los derechos humanos 
son concebidos como: tmrrogativas o atrilmlos inherent~s a la persona 
humana, itulispmsablfs para astgu.ra·r .su pleno desarrollo dentro de una 
socieda.rl orgmúuul.a, /os cttales necesariamente deben ser rcmnocitlos. pM el 
Esta.do " través de stt Conslituci6n, los ttatados intcr11cu:ionale.s, ratificados 
por ésle, )' las le)•ts que de ella dt!t'iven. 1 

Al respecto, el doclor Mario l. Álvarez. Led sma, se:ñala que: 

Cua mio se les concíbe como 1..1 n iil. tn.nne n to .socia l, como on a creación de 
y pm<t el servicio de los hombres, l o.~ de•·echos h umanos dirig •n ·u peso 

moral, político yjurf li co a la mejora de la calidad de vlda de las pe¡·sona. , 
a una r uc.tífera convivencia social y. sobre todo, a la prote c:ión cotura 

uuto acto lltbitrario tl.e poder, el cua 1 pu cdc pro ven ir no sólo de 1m aparatos 

gube1'namentales slno d e la socícdad misma a travé.~. por ejemplo, de la 

di·ctadura d e las ma)'Orías o lo:S grandes imereses económicos.'2 

La doctrina, bási.camcrue para fines didácticos, ha dMil1cado estos 
dercc hos en: de primera, segunda y tercera gen eradén. Los de primera 
generación se refieren a los derechos civiles y políticos e implican un 
no hacer por parte de las instituciones del Estado mexicano, es decir, 
un a ah.ncnci6n; los llamados de segunda gene rac ión, dcnlro de los 
cuales se agrupan los derechos d' las víctimas del delito, por el contr;t· 
rio exígen un hacer, en (J tras palabras , demandan de la.5 instimcionas 
acciones concretas que 1es represente un benefkío, los cuales son 
de cumplimiento progresivo en función de los recursos económi cos 

1 "Lo;Hie~chos humanos en su c.onc.cp(.ión miis am plia ab.a1TI~11 también los que 
int('gr;.l n d n._mado d~1-cduJ '•·ltmmliMrla, íll1e se ~pl ka en lo·s cnnflit:tm nnnados in· 
tcmacionale~. M( como aquellos que son parle del dt=r{!cho de lO$ refugi~dos, que h.1 
tenido t~ ,. ~ mpliil n ;p 1 usió n en lo~ tílLín10~ ii lios'' , l'i -~ mudio, rram: l:,"l /.fombrf!' 
{/1 Ju.~lid(•, Méxlco, próJt:imo a ptihlicar por El Colegio Na io n01l, p. 4. 

Alv¡n-cl U."LLesma, Mat·lo I. At:t-lttl tkl CtJitc.tp/fJ dt:recho.~ hwNalro.~. Mé:<ico, McCr':ll<rl-Iill, 
19tl8, p. 26. 
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con los que cuente c4da país¡ por último, los denominados derechos 
de tercera generación son aquellos que requieren la concurrencia o 
solidaridad de los grupos sociales y de las naciones como es el caso 
deJ derecho a la paz o a un medio ambiente sano.~ 

Por otra parte y para cfc>eto de definir el vocablo víctima dt:l delito, 
n .sulta indispensable precisar, primero, qué se entiende poii vkt.ima 
en sentido genérico. Al ígual que el concepto derechos humanos, el 
de víctima ha cambiado según el lugar, tiempo y circunstandas por las 
que han transitado la.'i naciones del mundo. No obstante ello, para e.l 
maestro Rodríguez Manzanera es el "sl!jeto que padece un dai'io por 
culpa propia, ajena o por caus" fortuita~,~ aunque esta referencia ha 
sido ampliada a las personas morales y grupos sociales . 

En este sentido, víctima es el. género y. por tanto, toda persona 
puede adquirir esta categoría si sufre algún daño por la causa que 
fuere, aquí también quedarían incluidas l"s víclima.s del delito;~ sin 
embargo, por lo que hace a est.as últ.imas que forman parte de ese 
uníverso de víctimas, sólo podnin serio aquellos individuos o grupo 
de ellos que hayan resentido un daño originado por una conducta 
an tisocia] reconodda como tal en la legislación penal11 del país de 
que se trate. Esta distinción es ímpo•·tante a fin de evítar confusión, 
ya que en el terreno fáctico el tratamiento de .los a.•mntos y el auxilio 
que se brínda a las víctimas que se encuentran en uno u otro supuesto 
Licnc sus prupias singularidades. 

Específicamente, en lo que se refiere a las víctimas del delito, en el 
ámbito nacional es común que este vocablo, sujeto pasivo y ofendido 
se utilicen como sinónimos.' 

3 Gfr. Valencia Carrnorm, SalVóldor. Dered10 camtiludmud nuxhm10 a jl11 de sigw, 
Mcxico, Pornía, 199!i,I>P- 245-247. 

·l Rodrfguez Manzancm, Luis. ~'it;timQ{Qgla. &ludio dl la v[~·tima, li ~ ed., :Mé~i co, 
I'o•·ní•1, 2{1{10, p. 57. 

~ Cfr. Ronu:ro Coloma, María Aurelia. La vit·líma f17mt« al :~illenw jt~/dh'() penal: 
Anfilitily1.•a{Qracidt!, BarceiOJ\<1, Sc:riipost edidonesjmidic:.u, 1991, p. 18. 

¡; No son lo mi~mo las víc timas de un terremo to o inundación cuyas cau~a.s .son 
n;llurn!es o aquélla:; dc:•ivada"' dd 111aque de algún a.nimal sa[.,..~. que la vktirn¡¡ de 
un deli to como e~ el c:1w de una ' 'iolación o de violcnda familiar. 

1 "Los otros p.uticulan::s que pueden concu rrir a la <~verig~J,,dón -!'!demás, claro 
está. dt; los tc:stigo;1., peritO$, emi~ores de dowmc!ltos, etcé tera, c1ue se hall•m asocíado~ 
a la prueb<t, no a lm hccho.s p1.111 ible3 mismo~- son el denundanlc, el querellante, el 
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No obsta~nte lo anterior, el término víctima del delito· tiene una 
connotación más extensa pues abarca tanw a las víctimas directas del 
hecho antisocial como a las indirecta.s.8 

Este crücrio es reafirmado por el destacado penalista yvictimóJogo 
Amonio Beristain, quien seiíala que no debe confundirse el sujeto 
pasivo con las víctimas. 

A la lm de la actual docuina victimológica, por víctima ha de entenderse 

un círculo de personas naturales y jurídicas más amplio que d sttieto 

pasivo de la infracción. Lo incluye pero también lo reba:~~a. Víctima.s .s.on 

tod;IS la. personas natura tes }' jurídicas que directa y/o indirectamente 
S\lfn~n 1111 dmio notable ~no basta Cúalquier daño--, pues 'de minimi~ non 
wm.t praetQr' , como consecuenda de la infracción. Por ejemplo, cuando 
los miembros de la banda terrorista UA asc:.inan a un funcionario -el 
médico de la cárcel de El Puerto de Santa María- , después de haberle 

amcn;vado por carta, nar uralmente su esposa e hijos :~~on los stticLOS pa· 
:;h·os, es decir, vícLima..5 directas, en .5-entido restringido del deliro; pero 
también son víctimas indirec tas y en sentido amplio (pe ro verdadcra.s 
víctinl;IS de ese delito) los otros médicos de las cárcck~ espa1'iolas que en 
esos di as habí<~ n recibido cartas. 5inülares de ~:TA. amenazándole:; como al 

rnédico ascsinado9
, 

La Declaración soln-e los J:J.¡incipios Fttndameniales de.Justicia ¡jara laJ 
Vicli-mas de Delilru y del Almso de Pmler, va más allá al señalar que tam­
bién quedan comprendidos en este grupo los individuos que hayan 
sufrido dañ.os al intervenir para asistir a la \'ÍCtima en peligro o para 
prevenir la viclimiz.acic'in (artículo 2) . 

En cs.Lc sentido quizá s.erfa conveniente revisar la legislación penal 
del pafs, a (·In de efectuar tanto en el ámbito federal como local las 
adecuaciones necesarias pant darle, de manera definitiva, "entrada a 

orenrlido r la vfClima tcxpresiótl utilizada en ocasiones (omo sinónimo de ofendido; 
concepto tllis cri mínológico que jurídico, que abarca i rlclusi\•c a los de pe nd le nte~ }' 
ailc-g;ulos Je l clcl i ncucnte)~. Garda Ramíret. Sergio, ''El Ministe1io f>1ihlico t=n la averi­
guación de los ddiL~". cnJmtida y Sll'CüJdad, México, l994, l'NA~I, p. 432. 

~ Cji: Colón Moran,.losé y Colón Corona., Mitzi. úts dem:Ju,1 de la ti(Cfima d11t dt:lito J 
(le{ abrtto tle fiod,e¡· l!'n el dereehfJ ~~tal mait:ano, Méxko; CN"DI I, J 9~18, p. 20 .. 

!l Beristain, Antonio .. Nueva rrimin~J¡>ia d.nde ~{ /)$rtcM l'en.fll y la 'I!ÍCÜtlwU,gia, Ma­
drid, Tirant lo BI<UlCh, 19'>4, p. 359. 
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una institución nueva y más amplia que el s~jeto pasivo de 1a infracción 
(de contornos asistenciales, con otros derechos y otras obligaciones: 
1as víctima.<))_!!~ 

Ahora. sí podemos intentar enunciar un concepto de "íclima del 
delíto: persona o grupo de personas que direct-a o indirectamente han re­
sult-ado afectadas por una accíó1¡ u Q11i.isü)n antijurídica rewnocida co-mo 
tal por la legislación pena~ a la que le corresponde tma saru;i6n y de la que 
nace la obligaci&n por parte tlel infractor ele nparar el daño y lo.~ jMtjuicios 
ocasionados. 11 

Derechos de las víctimas del delito en el ámbito internacional 

En el pbno íntemacíonal, es relativamente reciente el movimiento 
que se ha venido dando en favor de lasvíctímasdel deliLo, recordemos quL 
es hasta 1973 cuando se efectúa el primer Symposium lnterrulCional de 

VicUmologi'a en la ciudad de Jerusalén. Posteriol'mente. en 1984, se 
realiz.ó una encuesta mundial acerca de las necesidades de las víctima.~. 
llevada a cabo por las Naciones Unidas, 1 ~ la cual sirvió de base para que, 
posterimmente, se reconocieran los derechos de estas personas. 

Así. en el VIl Congn~so de Prevención dtl Delito y TI·a!amiento del 
lJelincuentf. (Milán, Italia), se discutió la multkitada Dn:.laH1ción so&re 
!.m Pri11ápio:; Furulamentale.~ de Justicia para la.s Vidimas de Delitos y del 

Abuso de Poder, misma que fue aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas e] 29 de noviembre de 1985; igualmente, emitíó 

10 ldt~lt .. 
ll "Al hablar de la concepdónjurídica, es de advertir que en la prno;:tkajnrídka 

se entiende por v{amw la pane lesionada que suf1·e perjuicio o dai'io por una in· 
fracción, Es, p9r !o tanto, un cdtc:..ÍQ objt:tivo c:l que: pr~:tc:ndc: dc:tc:1minar la calidad 
de vfclima o de delincuente: qt1ien comete la infmcdón o la omisión, es el :~mor; 
ctuien sufre: Lu con:s.ecuencias nodVi\5 e~ la víctima~. Ramí•·ez Gonúlez, Rodrigo. u1 
TJit:li:mologin_ Eftudi;;, d~ la Jdctima del dtlii.Q .. Su ftm,·ifm ttl Jo. jn·f'tJI!nú!in 1 ~'Mitro/ dP. la 
cPirninaUdtul, Rorila, 1985, p. 8. 

•~ l'reviamcn ce, ya $C habfa realizado el H Congreso de Preven i6t~ del O.tlito y Tra­
lam it:nl.o dd DeUn.cmmle (Caracas, 1980} , t:n c:l cual se abordo c:l tema e igu alment~:: se 

asumi6 el compromiso de $Cgulr trnb~ando en él, Jo cual ocurrió dos ai'\os después a 
tr.t~6 de la Socic:di1d Mundial de Victimologia que: organizó el 111 !:."y11lfJosium brtmwdonal 
de Vit#motog[a (Tokio, 1962), en él se de1em1i.nó que debía integrarse un comité cu~a 
misión sería dabomr un pt"O)'e<:lQ de <;Qdig(l para IM .;onducliL5 hada.l:u víctima.~ cld 
deliw. Roddguez Manta.nem, Luis. op. cit .• p. 314. 
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la resolución 40/34 en la que se establece, entre otras cosas, un ex­
hono a los l?.stados para que realicen lo necesario a fin de que en su 
tcnitorio se cumpla con lo establecido en la mencionada Declaración, 
cuyos numerales transcribimos a continuación, por su lrascendcncia 
y escasa dífusión en nue-Stro país. 

J. il.jkma l<1 necesidad de que se adopte n medidas nacionales e intcrna­

don ale.~ a fi n de garantizar el reconocimiento y el respeto univel'sales 

~· efectivos de los derech os de las víctimas de delitos y del abu.w d e 

poder. 

2. Dl'.staca la necesidad de p1·omover el prog1'eso de todos los Estados en 

' lo~ esfue~os qu eTcalicen e n ese sentido, sin pe~ju icio de to..~ derechos 

de los sospechoS;os o ddincllentes. 

3. Afmtdm la Declaración sobre lo~ principio:o; fundalf!cntalcs dcju:sticia 

para 1<1.s víc timas de delitos y del abuso de poder, inchlida como <mexo 

de la p 1·est~n•e l'esolución, que tiene por objeto ayudar a lo.~ gohier­

nos y a la comunidad internacional en sus esfuerzos por garantizar 

la justicia y la asistencia a las \•Íc.tima.~ de delilos y a la:s víctimas del 

abuso de poder. 

4. Insta a l o.~ F.~ado5 Miembros a que tomen las medidas nec1e~arias para 

poner en vigor l a.~ disposiciones contenidas en la Declaración y, a fin 

de redl\.ci r la victimizadón a que se hace refcret'lcia más ade lante, a 
e~for:r.atse por; 

a) Ap licar política~ socla les, :sanitarias, inclu ida la salud mental, 

educativas, económicas }i polftkas dirigidas específicamente a 

la prevención del deli to con objeto' de reducir la 'vidlmizaci.ón y 

a lentar la asistencia a las víctimas que la necesiten. 

h) Promover los esfllerlós de l ;.~ com unldad y la parlicipaclón de la 

población en la prevención del del ito. 

c.) . Re\~sar periódicamente su legis lación y práct icas vigen tes con 

objelO de adaptarlas a las circi.mstancias cambian te~.)' promulgar 

y hacet cumplir leyes por las cua les re proscriban lo~ acto~ (l\le 

infri njan normas internacionalmen te reconocidas re l ativa.~ a los 

derechos humanos, la conduela (le la~ cmprc.sa.s }'otros abusos de 

poder. 

rl) Crear)' fonaleccr los medios para detectar, enjuic.iaJ' }' condenar 

a lo~ culpab les de delitos. 
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n 
)1 1 

f.) Promover la1 revelación de la infmmación pertinentt;, a fi n de 

1 someler la conducta oficial y la conducta de las empt-e, as a exa-

men públícp, )'otros medios de que se ~e n g:a n más en cuenta )as 

1 
inquietud · s cle la población. 

j) Fomentar la observancia d e códigos de conducta y principios 

éticos, en panicular la normas internacionales , por los funciona­

rios públicos, incl1sive e l personal enc;ugado d e hacer ctpnplir 

la l ~y. el correcciona l, e l médico, e l ele los sen'icios sociales y e l 

mi lita r, así como por los empleado de las empresas de canícter 

económico. 

g) Prohibir las prácticas y los proc~dimicmos conduce mes al abu~o. 

como los lugares d~ dcte11 ción secretos y la d etención con inco­

municación. 

h) Cooperar con otros Estados ,, mediante 1¡¡ asistenc ia j udícial 

)' administrativa mutua, en lliHJfltos. tales como Ja l) tísqu ·da y 

e l e njuiciamiento de delincuentes, su extradic ión y la lnc;nuadó n 

dt; sus bienes; pal'a destinarlos a l resardmicnlo de las víctimas. 

5. R~r.omienda que, en los planos inte rnacional )' region<tl , se adOpl n 

lodas las medidas apropiadas tendientes a; 

a) Promove r las acli\•idades de formación dcstiuadas a fomentar el 

respeto de la.~ [)ormas )' principios de las N a e iones Un ida$ y red u e ir 

los posibles abusos. 

11 1 

/¡) Patrocinar l;1:s investig~ciones pr.k ticas de cadctcr cooperati\•O 

sobr - los n' odos de reducir la \•ictimización y ayucl¡:u· a las víctimas, 

y promover intercambios de información sobre los medios más 

eficaces de alcanzar esos fines. 
' e} Prestar ayuda directa a los gobiernos qt~e la .'!Oiicitell con mir<~S 

a ayudarlos a reducir la \1ictimi:tación y aliviar la sitlladó n de las 

vfctimas. 

d) Establecer medios de proporcionar un recurso a las víctimas cuan­

do los procedimientos nacionales rcsuiLen insuficientes. 

6. Pide a l secretario general que ínvit.e a los Estado.!> miem bros a que 

informen periódkamente a \a Asamblea Ge neral sobre la aplicación 

de la Declamdón, así como sobre las medidas que adopten a ese 

efecto. 
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7. Pidilla..mbién al secretario general que aproveche las oportunidades 
que ofrecen todos los órganos y organizaciones pe•·tinemes de! 

sistema de las Naciones Unidas a fin de prestar asicstencia a lo.s Es· 
tados miembros, cuando :sea necc::sario, paro:~ mejorar los medíos de 
proteger a las vfctimas a nh•el naciot1al y mediante la cooperación 
internadonal. 

8. Pide además al secretario general que promue\ra los objcüvos de la 

D<.~damclón .. procurando especialmente la diJusión de 6t<~ sea lo rnás 

<H11plia posible. 
9. huf(l a los organismos especializado!';, otras entidades y órganos del 

sistema de las Naciones Unidas, y a OLrJs organi7.aciones pe11Jnentes 
intergubernamemale:s y no gubernamentales, así como a la población 

en general , a q~•e cooperen en la aplicación de las disposiciones de 
la Declaración. 

Aunque, como sabemos, la mencionada Declaración no es un 
instrumento vinculante que obligue a los Estados miembros, cuenta 

con una gran carga moral y. representa además, un precedente digno 
de tomarse en cuenta en el desarrollo de esta materia. 

Este documento dcda.ralivo consta de 21 artículos y se divide en 
dos grandes rubros: Los principios relativos a las víctimas del delito 
(numerales · 1~17) y los relacionados con las víctimas del abuso de 
poder (numerales 18-21 ). Asimismo, define a las víctimas del deli1o 
como: 

{ .. . ] las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 
inclusive le-siones fí:sícas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida fi­

rmncier.:. o menQ(';cabo sustancial de los derechos fundamentales, como 
consecuencia de accion~ u omisiones ~ue iolen la legislación penal 
vigeme en lo~ E.~tados miembro$, indukla la que pl'oscribe el abuso de 
poder (numerall) .13 

Esta definición es muy bondadosa al enunciar los diversos daños 
que puede suhir una persona con rnotivo de un delito. Ello hace 

~~ Tapia Hernán<lez, Silverio. Prindpalt:l dufaf(lt'Umes) lmUutos itiU'rtUifiQnaft.r de 
dtl'edwf lmt!Ul11Q.f mUjü-adQ.s fmt· Mhi.w, Cl'l.lll, 1999, pp. 117-120. 

ll 
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evidente la inrenci<'in de los redactores de la Declaración de no d~jar 
ningún resquicio que imposibilite la reparación del dai1n, indcpen­
dientememe de la sanción que se imponga al ilícito cometido. 

De igual fotma, considera que son víc timas de abuso de poder 
las personas que resulten involucradas y, como consecuencia de ello, 
dañadas por aquell os casos en que no se vio te el derecho penal nacio­
nal, pero sí las normas internacionales que se refh~ran a los den~chos 

humanos (nume•·al 18). 
En lo que se refiere al instrumento imernacional que se comen ta, 

de €ste se desprenden los siguientes derechos victimales, los cuales es~ 
tán agrupados en los mismos rubros utilizados por la Declaración: 

J. Atuso a fa jttslicü' 

• Las víctimas deben ser tr;Hadas con compasión }' respeto po r su 

dignidad. 

• Deben tener acceso a los mecanismos de justic ia , los cuales d eb ._ 

rán ser eficaces y exped itos, así como a una p ronta re paración dd 

daño. 

• Cuando lo so liciten y tratándose especialmen te de de litos grav<':s, 

se les deber-á informar acerca de los derechos que les <1sis~e n en las 

diferentes etapas del proce:sojudicial )'~e l<t marcha de éste -en 

el caso de Mexico aquí también queda comprendida la fase de a\'e­

riguación previa-, así como de las resoluciones que se emitan. 

• Tienen derecho a solicit;H' en la etapa procesal que corresponda el 

clc:sahogo de sus opinione,s. y preocupaciones siempre y cuando éstas 

tengan relación con la defe nsa de sus intereses. 

• A contar co n asL~tencia apropiada durante el proceso j udi cial. 

• A que se les gara nti ce el respe to a su imimidad y .<>e proteja s11 inte­

gridad personal , así como la de sus famil iares y testigos . 

• A que se eviten demoras innece:;arias en la ejecución de las reso lucio­

nes c:¡ue concedan la indemnización corre~pondiente a la víctima. 

• A que se creen y utili cen mecanismos de mediación y arbilraje. así 

como pnk1icas dcjlL~üda consuerudinaria o autóctonas que facilit en 

la conci li ación y la reparación del dai'io en favor de las víctimas. 

2. Jlsi.stmcia 

• A que se les brinde asiste ncia médica, psicológica y sociaL 
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• A que se les informe acerca de la disponibilidad de servicios sanitarios 

y .socia les, y facil i 1 a.· su acceso a ellos. 

• A que se capac ite a l personal de polida,justicia y salud, a~í como al de 

servicios wcia lcs y a todos aquellos servidor<.~ públicos que les deban 

prest..1.r auxilio para hacerlos más sensibles al tema. 

• A que los servic ios que se les proporcione sean acordes a sus requeri­

mientos, poniendo panicular cuidado en las víctimas que demandan 

atención espec.iaL 

3. Resarciml tmf.o 

• A q''t~ los delincuentes o •e•·ce ros responsables le-s reparen el dal"io 

que les fue oe<.tsion¡¡do. Este resarcimiento de los dailos comprende 

la dc\·olución de los bienes o el pago por los dai\os o perdidas sufri­

d<:ls, cl•·eembolso de los gastos rea.lízados como consecuencia de la 

\klimización, la prestación de se rvicios y la restitución de derechos. 

• A, que se realicen las adecuaciones leg<~ les ne:<;esarias que hagan posible 

el resarcimiento e n las resoluciones judiciales. 

• Tratándo~ de da1'io al medio ambiente e l resarcimiento compren­

der<i la rehabilitación de éste, la reconstrucción de infrac.strucmra, 

la reposición de las insralaciones comunitarias y, en su ca~. el reem­

bolso de lt'IS ga&tos de reubicación cuando hay-<1 di~gregación de una 

COU\lln id a d. 

• El Estado debe ¡·esarcir el dai'io producido a las víctimas del delito 

cuando ésre haya sido ocasionado por servidores públicos en el ejer­

cicio de su función. 

4. Indemnizaci6n 

• A que el Estado las indem nice cuando o o resu lte suficiente la indem­

nización pro\•eniente del delínwente o de ter(;eros obligados, en e l 

caso de que hayan sufrido lesiones corporales graves, la muerle o 

menoscabo de su salud mental. 

• Debe fomentarse b creación de fondos nacionales que sin•an para 

indemnizar a las víctimas del delito. 

Recientemente, el Consejo Económico y Social de Jas Naciones 
Unidas disculió y aprobó la resoluci()n 20DO/l5 de 27 de julio del año 

citado, a la que intimló Aplicación de la Declamción sobre los Principios 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4163



Fwulamnuaies de justicia para las Viclimas de Delitos y dell1buw de Poder, 
a través de eHa lanza un nuevo exhorto al Secretaría General y a los 
R~tados miembros, así como a las organil..adones intcrgubernamcn­
taJes y no gubernamentales para que sigan adoptando, en un marco 
de estrecha colaboración, las medidas necesarias con el fin de dar 
aplica ión real a las disposiciones de la Declaración. 

Contexto nacional en materia de segurldad pública 
y víctimas del delito 

La seguridad públ ica, además de un derecho, .~e ha convenido para la 
sociedad mexicana en un anhelo que no le ha sido satisfecho plena­
mente . u De manera recurre nte , nos enteramos por diversos medio. 
de delitos cometidos por la delincuencia comün y mganinida 1 ~ y. lo 
que es aún más grave, de la participación en algunos de esos ilíc itos de 
servidores públicos tanto federales y locales come) muni ipales, 
qui ene , l~jos d e salvaguardar la in tegridad y bienes de las personas, 
los agravían. 

Cabe advertir, que este fenómeno no es privativo de México; para 
ilustrar esta cuestión, enunció Ias palabras del presidente de la Corte 
Suprema de justicia de el Salvador, donor Agustín Garda Calderón, 
quien, al referirse a la seguridad ciudadana, ha señalado que: 

La violencia ha go lpeado fuertemente la tranquilidad de nuest.ros pue• 

blos onvirtiéndosc en u no de los pi'Obl mas más agudo , los índic:e. 

de la violencia en los últimos a.ño.s ha tenido una t.endcncia creciente 

gene·ralizada~ .... "Las t ·ndencias comunes son: aurnemo de lo.s delito$ 

en contra de la vida y la in tegridad personal, mayo¡· panícip;~cíón de 

Jó,•cnc:s en la pobl<tción infractora, relación estrecha entre de lirlC\•enci, 

común y la org-<~niz:.lda, regionali:mción d 1 delito en tnífico de droga ~· 

14 ~Al inilugm-adascman:. de 5egttriclad 2001 , el titubrdc la Can~c.intrn.. Raúl I''ic-ard 
manife-stó q11c pese a los prog1. lilas en la materia los dcli los manHe nen íml ices ;1ltos . .. ~ . 

~~ige "u• abatir in-sl:b'l.nidad"; El Ut1iwnal, :t6 de junio de 200 1. pp. l-A6. 
15 Cfr. l'adilla, Mamido y Hcmándc~. Ángel. "La i.nsegmid:td ilV1mza" , \·'irligo, 

Mé:>:.lco, m -10 l. núm. 36, 25 de noviembre de 2001, pp. 12-14 . 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2006. Universidad Nacional Autónoma de México 
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'iU'tnas, contrabando, trasiego ele em igran tes, robo huno de a\l tomóvi­
les, secuestro)' ex torsión, y nh•eles de comtpcíón inacept.ables. i l) 

En México, el incremento de la incidencia delictiva en porcentajes 
preocupantes ,17 el magro resultado obtenido en el esclarecimi nto 
y castigo de un significai:i o m'ímero de deli.tos ornetidos, al igual 
que la enorm dificultad que representa para. las i'ctimas consegui.r 
la reparación del daño 1~ en aquellos casos en que ésta procede, ha 
generado mre la ciudadanía frustmdón e incredulidad en las insti­
tuciones de seguridad pública, de der chos humanos y en el propi.o 
sistema de justicia penaL 

En no pocas ocasiones, quienes han resultado afcCLados por algún 
del i lo prefieren ca Uar que den undar y, cuando deciden ha ce rlo, ti ne n 
que enfrentar un largo recotTído lleno de aspe•·ezas, pérdida de tiempo 
y dinero, e incomprensiones por pane de las autoridade-s.•~ 

La necesidad Imperiosa de revertit· esta situación ha llevado al 
Estado mt:xkano a introducir camblos en el campo de la seguridad 
pública y de procuración e irnpartici6n de justicia para hacer su fun· 
ci6n más eflcaz, a cPar r'lucvos delitos y a íncreme[Har las' pena ;~ 

111 Ponencia dktafl~ en la \'11 CoM~I'~ncia. ll:>ero:~rneril;;~na. 8 d~ agwto de 2000, 
reproducida ~n QruJitu:erjudici~J. Corie Suprema d~Justíciade El Sah•a.dor, marzo 2001, 
mí me ro 1, S.1n S,-¡I ~·I~ clor, p. •t 

17 "Oc: acuerdo cm\ el ln;:~ Lih.Ho Ci.udadano de Estudiuu obre insegurid ;~,d (•t:•s•} el 
Distrito Fedeml es el p1mto dd paLs con íLlá>üt rndlce dclicth•n. na c:na•cslá nacional 
,. a 1 i1~1cla po" d 1 ñstiwto l'e\'C \ó qu 1 a,,. en tidad~s que regl 11 , ron más violencia en 1~» 

diWI';liOS ilicit~ fuemn el Estado de Mé ico, con 63%, y el DF con 55%. Los resu ltados 
pc rmiti~•-on onoc r qu.e durante 200l ~e perveuaron en Mélcico 4 millones 11 2 mil 
delitos, de los cuaJe 92% fueron robos, De e~ loml no se denunció el 66%" . .Xtre tlHÍ<L 
d e Seguridad P~íblica, hllp://w\'~'··ssp.org .m (mbro: índices ddlctl~m) . 

Ul ".i': n lo que r~spcct<~ a la reparación del d.'lño, la nonna c:onnittt ion al poco o n:1tb l 

signilic<~rá en la prn ti :.mientras el re&tu-dmiento sig1\ ligurnndo, como enóneamcm 
QC:\Lrr t:; de.sdc 1931, como ' pena públicn', supeditada al Ministedo Público", Gan:fa 
1~ mfrn, Sergio. El Minüle1io Pllbliro .m la overigHadótl dtr lo:S delilóS., op. át. , p. 430. 

'111 Véase: el Ctt pítulo XIV relat.ivoa ·t ~:u:¡m!I<L5 por laJS que no se <le nundanlásd~ lirO$" 

en la obra de Romel'o Coloma, Aurelia Marra. op. til., pp. 137-1'.19. 

~11 Ejemplo de llo e~ el nuevo C6digo Penal parad f>imito Federal, ptibÜ ado en 
J. Cacew dll Gol!im 1o el 16 de julio de 2002, el cual cstable e penas Jn á$ .Stvcr.t5 ¡:.a.ra 
d ctcnnin.adM <:ondu tas dclkti ~·a.~ como c~ b que atenta. conu~ 1.-t libertad pe¡· onal 
(:mículo 160). 
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incluso, ha orjgioado el. que algl.\nas personas continúen solicitando 
la aplicación de la pena..de: muerte tmtándose (le delitos graves ¡;:omo 
d narco tráfico, secueslro, homicjdio calificado o violaci6n,~• lo cual 
consideramos inaceptable en un sistema jurídico. que se precia de ser 
garan~e .de lo~. de.-echos humanos .22 

1\ los qu~ acogen en su p ensamiento y defienden en la;; foro .. q estas 
alternativas extremas., les recuerdo l<)s palabras1 proimndadas en la 
cátedra por ese gran criminalista italiano Ciuseppe> Puedo ni, quien 
se1ialar~a en aquella época en que se deHneaban .las bases del Derecho 
Penal:~ [ ... ] reprobar la esluhicia de espera¡: de los castigos d progreso 
d e la ciudad [ ... ]".'l3 

No Qbslante ras medid~ implementadas para comba tir la inseguri­
dad pública, y las que se adopten en el futuro imnediato, éstas seguirán 
r~uhandp insuficientes si continúan ocupándose sólo de la prevef!<.:ió n 
d el deJilo y dei e njuiciamiento y reinse;rción ~ocial del delil1(:uentc . ~ '1 

No se puede seguir manteniendo en el olvido casi absoluto a la otra 
parte de la seguridad pública y del "drama penal" , es d ecí r, a las per­
sonas que ~1,1fren (~ l daño ocasionado por.los delincuentes.25 

Cc;m
1
rnayor t>az6n, sj tomamc>t; en cuenta la siguiente afirmación: 

[ ... ] es ve rdad; e l ofendido es representado e n sus prctcm io ncs, y tam-

1 '1 

~~ Cfr.· • .Mmueal s<; sum3 a los ' simpatizantes' de la .Pena de Muerte", Enitlior, 5 
d " julio de 200 1, p. 26; ~E:-: igenla pen:~ de muenc en phLgios·, Rej(wma, 6 <lej\ll io de 
200 1. p.l2-A; 0}:1-sen~todo Político" ¿Aqut! le tel"li.t=ll con h1 pen a de m uNte?" , b :df.tiot, 
:í dcj1~1io de 2()01, P- 12-A. 

1 

~ Cf¡; Rl~.~ Saga.stume,, Conrotdo Amulfo. ~~ u~ücia no es i¡:,•11a.l a pena de muene'', 
Hro~5111 , de la Ft;u:tlltad d~ DJmrclw, Uni\'Cr~ iclad FmndS4:0 Man·oqu in, Guatemala, Al'io X, 

mí mero 18, enem d~ 2000, pp. 55·11. 

1!:'1 c~n. ra, Fr:.ncc:!>CO. Deru.h~ Penal, t rad. de F.miqtle Fiw.•e roa Al fon~o. }i.·fódco , 
ll••rh1. 1997, p. 2 . 

~.1 ''Eu dét<l.das nii"i.s rec:iernes, se observa tul desa1·rollo CJ11osdefechos.de lo.s de li n­
cucn!cs, su defensa y ~•• procc:\0 de reinscrdón sodal; pero con la víc tim a no sucede lo 
m i.smo; é-sta~econvitrte en un testig<¡ tlaásdd aéuS<tdo•·¡)úblitú,cOJi escaso conocimiento 
de stas derechos y dd funcion.amit; lliO dd proceso p c:nal". Viano, Emilio. "Los derechos 
hu rna.no.s d.~ la \' ÍC ti lita de l deli LO~ . StmtínatÜJ No.cio1U•i: Los .dii t'U fJ&s Mmlatlcl.~ de illvtcl ima 
d~l d~lil~, (:Orni$-ión de De rcchm Humanos del F..$tado de Me:o:ico, i 99-7 , p. 3 7. 

~;; ~La seguridad p Líblica y la j mticia deben contemph11· la pwrnoción J defe1tsa de 
los de••echos hun}anos,ta!llQ de los agemes amisoci.alc.s romo de las víctim:~s-. Véa~e L1 
e:>: posición de m oLivos de La iniciativa de rdonn as al artículo 20 con.sti tucional mediante 
la cual se ad.iciona el acma~ apanado B de dicho precepto, p. l. 
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bién, li nen acdon~ para, hacer efectiva la reparació n del dañ.o. Empero, 

¿realmente le fun cionan? No estamos gencralimndo; sin embar·go, e l 

ofend ido nad.a puede hacer cuando el órgano q \1e se dice lo representa 

es ineficiente o irrespo nsable; asimismo, nada puede hacer para e l pago 

d e la reparació n del daJ'io si no existe una se nte ncia cond e natoria. Y 

lo que es más impone~nte y que no debemos olvidar jamás es q ue e l 

ofendido por el tleliw no es el del incu ente, no se le pueden pisotear 

sus derechos, el ofendido no es e l que delinquió; el ofendido es al que 
le ro bal'o n, es el que vive dentro de la 1 e y y la respeta. 'M 

Además, 110 debemos perder de vista que, en la actual realidad 
delictiva de nues tro país, los pti ncipa les delitos que se cometen son: 
rob<J, lesiones, dai1o en las cosas, homicidio, fraude y violación, que 
afectan de manera directa el patrimonio, la integ•-idad física y psico­
lógica, así como la vida misma de las víctímas. 27 

Estas circunstancias nos deben mover a la reflexión y ponderar con 

mayor de tenimiento lo que propone el distinguido jurista Gerrm'í.nj. 
Birlan Campos: 

L ... ] l<l vínima di recia del del ito e.:; la que soporta el mayor perjuicio, y la 

que 1iene el interés inmediato en 1;~ referida tute la del bicnjul'fdicamente 

protegido, por lo que debe cle parársele un lugar de prefetencb; ello exige 

que en los delit.osde acción pública se le reconozca legi timación procesal 

acliva para promover el proceso pena l, participar en é l, y benefidar:.e 

con cu antas med jdas re.'\\Ji ten necesa rias y conduceru e~; por e llo, hace 

tiempo qt•e.venimos reputando que el monopolio de la acción penal pot• 

el Ministe rio Fiscal en tos deli •o-~ de acción pública no satisface, sino que 
vulnera , el derecho de la ['clima (o de sus familiares en caso de muc11c) 

a disponer d e inlervención amplia y direct<~ e n el proceso.~ 

26 C."L5~ iJio Sober.mes, M.igt1el Ál1gel. El monopolio del ~frn'ida di. la (lCd6n fJtmnJ del Minis­
terio Pú/JJico tn Mfxiro, Me :.tic o, ts.\M, Instituto de hwestig<'l(; i.onc:"S.J urídicas, 199~. p. 200. 

~7 "Estos ddi to~ ocupan los prillier·os seis lugares en la lina de ilíc itos cornetidm 
dm-;tn le 1999. seb"lÍii d:lt<» regislrnclos en los juzgados de primera instanc ia de l fuero 
c:onH'n ; ". ~y); Insti tuto Nilciona l de EstadfMlca,Ccografíae lnfon lálk<l (r:-.;n;r). E.ftmlífl'ica.t 

judifi.(l/es flt malB1i a JN:IIa(, Mé ico, Cuaderno númé i'O 8 , 200(1, p. 7. 

~~ llid a.rt Campos., C('"nn ~ n. "El pa.nol'ama de los derechos hurm1uo.s :1 fin de siglo", 
La dendo dtl Der-echo dumn/6 el igro XJi , Mcx.ic.o, ~ - ·.ü l ; 1998, p. 106. 
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Las victimas del delito en el sistema jurídico mexicano 

Como sabemos, la Constitución de 1917 excluyó a las víctimas del 
delito de su protección ocupándose exclusivamente de los derechos 
de los inculpados; además, a tl'avés del artícuh) 21, le confirió al 
órgano perseguidor de los delitos el monopolio en el ejercicio de la 
acci<)n penal"[ ... ] éste abarca: facu1tad de investigar los delitos y las 
rcsponsabíJidades penales, facultad de resolver sobre la pertinencia 
de la acción -bajo principio de leg-alidad, no de oportunidad- y 
facultad de sostener la acción ante los tribunales'' .:!'!) Esta base_jurídica 
pl'opicio: 

[ ... ) por cerrada posidón de los Códigos de Procedimientos Penales, de la 

Ley de A m paro y de la Suprema Corte, a que a Jo.$ o fendidos por delitos no 
se les 1·econociera calidad de partes en el proceso penal, pretendiéndose 

que con haberse clev.:~do la rep<m'lci6n de 1 da l'i o a pena plÍ blica q uetbban 

debidamente pmtegidos sus derechos re¡J'aratorio~, e:s to apa!'te de que 

pueden acudir a demandar en la vía ch•illa .• ·e~titució n o la indemn íz;.Kión 

que estimaran les correspondfa; y al juicio de amparo solo se le~ permi1ló 

a<;udir para reclamar actos que afecten la reparación del daño a cargo de 

los J'esponsables del delito o la resp(HL<;ahrlidad dvil a cargo de terceros, 
pero vinculando esto al criterio jurisprudencia] de que si. el 1\•lini.terio 

Público no practicaba la averiguadón previa nece.'>ar ia para recabar 

pruebas tendientes a acreditar la e:>:istencia del ilícito y la responsabili­

dad de quien o quíenes lo hubieran cometido, si no cjetcitaba la acción 

penal a pesa•· de haber pruebas sobre aquellos parl.icula1·es o .'>i inde· 

bidamenle desistía de la acción que wviera ejercitada o formulaba 

indebidamente conclusiones i.nacusatorias, o no apelaba de resoluciones 

de libertad injustas, el ofendido no podía acudir por ello aljuicio (le ampa­

ro, toda vez que el aT·ticulo 21, que ahora estamos exami nando, le Otol'gaba 

a ese Ministerio el monopolio de la acción penal y consiguienteme~nle no 

se le podrfa obl igat·a ejercitarla, porque entonces la autoridad judicial (de 

amparo) se \1endr[a a sustituir a él en el ejercic io de la facultad.~' 

\!!1 Gltrd;i R."'mirez.. Sergio. ~El ofendido en e l proc-.I.'.SO pcn!ll·, 50" Cu"o hiltmwdoPitli 

d~ c,·im inolagia. justicia y A lemión a Vfaima.f del !Jeiitn, México, 1995, p. 200. 

$u Reyes l itya.bM,Jorge. Deruho CtJn.fliliu:ional aplicado a la tspttiali:l.dtiónm omJJ(Jm, 
3' ed., Mcxko, Temis, 1996, p. 326. 
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Esta situadón continuó así hasta 1993, año en que se reformó el 
articulo 20 de la Constitución Federal, para incorporarle un último pá· 
rrafo en el que se "enuncian" lo.s derechos de las víctimas del deli to. Sin 
embarbTQ, con anterioridad a esta reforma, ya había surgido en nuestro 
país la inquietud de trabajar en favor de este grupo de personas . 

Los primeros esfuerws realizados en este renglón emanaron de 
la sociedad civil y pronto encontraron eco en las instituciones públi· 
cas.~ 1 

' En el ámbíto institucional, aspecto que me intere.~a destacar en 
este breve ensayo, se creó, en 1989, como parte de la estructu ra 
de la f'rocuraduría Gener.d de justicia del Disl.rito Federal, el Centro de 
Terapia de Apoyo a Víctimas de DeHtos Sexuales; al mismo tíempo 
que se pusieron en funcionamiento agencias especializadas en dichos 
ilícitos penales. 
· Posteriormente, en 1990, mediante Jos acuerdos A/025/90 y 

A/026/90, iniciaron actividades Los Cen tros de Apoyo de Personas 
Extmviadas y Ausentes y de Atención a la Violencia JntrafamHiar. 

Por su parte, las demás entidades federativas, tomando como refe­
rencia los trabajos que se venían realizando en el Distrito Federal, fue­
ron aeando sus propiall agencias del Ministerio Publico especializadas 
en delitos sexuales e ins tancias de apoyo a la vi.olenda familiar. 

En la esfera federal se crearon en 1992 y 1993 respectivamente, la 
Un~dad de Apoyo para la Investigación de Secuestros de la Procumdu· 
ría General de la República y un Modelo de Atención lntersecretarial 
para Prevenir C.-ímenes en Carreteras. 

Una vez que entró en vigor la mencionada reforma constitucional 
en 1993, en e] Distrito Federal se realizaron las adecuacíones corres­
pondientes al Código de Procedimientos Penales, estableciendo en 
él que la Procm·aduría General de Justicia sería ]a responsable del 
Sistema de Auxi.lio a Víctimas, lo cual odginó el Acuerdo A/009/94 
que permitió la creacíón de la Unidad F...-.pecializada de Atención y 
Orientación hacia las Víctimas del Delito, antecedente del Centro de 
Apoyo Sociojurfdico a Víctimas del Delito Vi.olento. Finalmente, por 
modificación a la Ley Orgánica de la Procuraduría y a su Reglamento, 

31 qr. Lima Malvido, Mada de la Luz.Mciddode at.móón a i!letimru en Méxit'l), 2" ed., 
M¡;xko, Cár'tlill"tt de Diputados, 1997, pp. 11-24. 
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en 1996 se establece la Subprocuraduría de Atención a Vfclimas y Servi­
cios a la Comunidad, la cual desde 199gl2 es llamada Subprocuraduda 
de Atenci<1n a Víctimas deJ Delito y Servidos a la Comunidad·. 

Recientt: rnent.e, en septiembre de 2000, se refonnú nuevamente 
el mencionado artículo QO consti tucional dividiéndolo en dos apar· 
tadoo eJ A referen te a los inculpados y e] B relativo a las vfcLimas y 
ofendido.~ del delito, reforma que entró en vigor el 21 de mat-w 
de 2001. Esta dh•jsi6n del artículo en do~ apartados, fuera de tecní· 
cismas constitucionales, permitió una ruejo( sistemati.zaci<~n de los 
derechos de estas personas y realizó una descdpdón más a.mplia y 
dara de ellos. 

Es cieno que ambas reformas constitucionales abrieron un amplio 
horizonte en el campo de la atención aJas víctimas del delito y, también 
lo es que han sentado bases sóUdas para el desarroHo de un derecho 
d(~ las víctirn;J.'I en nuestro país¡ :u con todo, es necesario mencionar que 
esta ültima adecuación hecha <ll anículo ~O de nuestra Constitución 
no ha alcanzado pleno desarrollo en Jas leyes ordinarias ni tampoco 
reflejo debido en nuestro sistema dejus Lida;~4 es por ello deseab le gue 
el Congreso de la Unión realice una intensa tarea legislativa sobre d 
particular a fin de acercamos lo mas posible a un justo equilibrio entre 
delincuen te y víctima.35 

Lo anterior, para que no se repita lo que ocur·rió con la reforma 
al artículo 21 constitucional. publicada en el Diario Oficial de la Fed~ ... 
raciÓJz el 31 de d iciembre de 199'1, mediante Ja cual se les concedj6 
a las víctimas del delito el den:~dw d{~ impugnar las detenn inad ones 
del Ministerio Público relativas al no ejercicio de la acción penal o al 
dcsislim.icnto de ella;. sin que ello füc.:;e po5ihle en la re¡.¡,lidad por no 

:t2 /J lmiv Ofi.dal dsla Fedttradón , 27 de octubre ele 1999. 

n Cfr. Rodríguez Ma nzanera, Luis. ~o(~Jre(:ho \'LCii mal", 50" C11no l'llfln'llaá()tUll d~ 
OritiÜIIolagi(l.jUJlida y Aletu.ión a Vú.tünm dti JJe.litv, México, 1995, pp. 171·180. 

:u "[ .•• ] poco ayudara emp1~ndef s.olemfle,s dethradones o apm<lto:sas rdmmas 
consti tudon~lcs, sí no existen las d rcur~sU1nd~s pllffi que llll<lS o tras clesdendan a la 
tierra donde aguardan loo simples inortaJes". Mensaj~ ck l doctm· Scf'!..jo G~rcía R:un irá, 
en la ceremon ia de inaugurac.ion de l f"'YJ,gmma (/t. ,He~uión a VMitiWS dd DtWo lie fll 
nJdlt, 21 de fcbrel'o de 2'000, p. 3. -

:i:; Cfr. Ca rd a R.'lm in:·~ . Sergio. •~..os defechos h umaJiúS Cli la pe¡·scc ución pen<~l· , 
en La juslida 111exiumd. flm:ill ~·l j¡g/o ITI, Méxko, NMh':icmulo rk la Rqn'tblka f .\'1 t...~ 

gíslaturn, 19tJ7, pp. !i08·!H O. 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4163



haberse reglamentado, en el corto plazo, un pmcedimiento sencillo 
tanto en el <'imbjto locar•~ como federal, obligándolas a recurrir al 
juicio de amparoY 

Cabe agregar que la presentación del amparo oribtin6 en la práctica 
criterios contradictorios en el Poder Judicial Federal respecto a que si 
el acto reclamado al Ministerio Ptí.blico constituía la violación de una 
garantía constitucional en petjuicio de las vfctlmas y ofendidos del 
delito /'~ llegando a la conclusión de que si era admisible el amparo 
y que los agraviados por las conductas antisociales están legitimados 
para promoverlo, lo cual quedó ecstablecido en principio en lajmis­
prudenda y rcflc':Jado, postt~•iormente, en la fracción iu del articulo 
10 de la Ley de Amparo . 

El sistema de auxilio a víctimas del delito 

Como sabemos, no hasta que exista un marco jurídicc) de referencia 
tamo en el ámbito internacional como nacional en maleria de víctimas 
u ofendidos del delito si no se Cl'ean los espacios adecu;.tdos en los que 
se les brinden los servicios especial izados que requieren. En nuestro 
pars, la instauración de estos espacios se ha dado de manera muy lenta 
y acotada, pTincipalmente por insuficiente presupuesto, a los delitos 
sexuales y a la violencia familiar. 

Sobre el panicular, siete estadosl-9 de la República continúan con el 
esquema de agencias cspecíalizadas del Ministerio Público en delitos 
sexuales, violencia familím· e insmndas administrativas de apoyo cuando 

~ 1-la~l:a la couc lusiótl del p•·csente u·abajo sólo sc:ls c$L<ldos: Agna~c:ali e nte~. B<"\ia 
C.:·1lifornia, Coahuil;~ , Querélaro, Tabasco ~·Tia11cal a , habfan desarroll ado en sus rC$pcc­
Li\•Os códigos rlt: pmccdim ientos pem1lc:s lo •·egulado en el art(c:ulo 21 de IR C.onstituc:ióll 
e n mateda de vfctimas del deli to. 

7 Auuq ue nuestro juicio de ;un paro es m \IY re~petable, no podemos pasar por "h. o 
que ~ste resu lta demasiado 0 11cro,m para la ma)'Orfa de las víctimas del delito, lo que 
COilslilu)''C un obsc.ic.ulo mate1ial para rc~unir a C:l de manera cotidiana. 

~~ q r: AdatoCrcett, Victoria. "E:l procedimiento de impuj,"llación de las re.~oludone:s. 
del MinL~Ie•·io Püblic:o del no cjel'eiclo de la .1c:ción penal y del dc.sisl imiemo" , U~formt~ 
am.sWrrcicmaly pemJJcliJ 1996, México, UN.\~ ProcmadurÍ.l General de.Jus.lidadcl Disu·ito 

FedeJ. 1, Hl97, pp. 17. 

:w Chihuahua, K~tadn de México, Gnc. rrcro, Oax<,C:I, Mid10acán, Yuca•án f Zac.a­
Lec:a~. 
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se trata de este tipo de violenda;'~jj veintiués41 de ellos han creado, prin~ 
cipaJmcnte dentro de la estructura de sus respectivas procuradurías de 
justicia, espacios especializado.~ en el auxilio a las víctimas y ofendidos 
del d elíto y; hasta el momento de concluir el presente e n ayo, sólo do 
Estado se mantienen al margen en el trabajo a favor de este grupo 
de personas. 42 

Cab ~ señalar, que .los espacios que funcionan dentro de Jas procu­
radurías de justicia, los cuales van desde una Coordinación o Direc· 
ción de área hasta una Dirección General o Subprowradurfa, fueron 
insl.ituidos, respectivamente, por acuerdo del Procurador; reforma a 
la Ley Orgánica de la Procuraduría o al Código de Procedimienws 
Penales, decreto del F.Jecutivo local y expedición d leyc espe iales 
en ma ería de víctima del delito, siendo éR te el ca o de Jos estados de 
Chiapas, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora. Dicho sea de paso, 
esta última opción sería, quizás, la más adecuada ya que facilita la 
intervención de l.os Congresos Locales, Jos cuales cons1.iluyen la ins~ 
landa en la que puede analizarse y discutirse con mayor prof~andidad 

y pluralismo este tema y, como consecuencia de eHo, r sponder de 
mejor manera a las expectativas de c-sle grupo de personas. 

Quisiera hacer esp dal mención a los estados de Colima, Durango, 
Jalisco y San Luis Potosí1 

41 entidades que han dispuesto la creación 
de espacios de auxilio autónomos y cspedalizados, cuya naturale?..a 
jurídica es la de ()rganismos públicos descentralizados on pí~rsonali­

dad jurídica y patrimonio propio;. sin embargo. éstos espacios aún no 
han empezado a operar por falta de recursos económicos y cltrab<úo 

t l t En el caso dd Distrilo Fcdeml se ha. ido mib allá ya que ade m:;b de crea•· agencia~ 
especi••li~daulel M in lstedo f>tíbl ico e i nM.andas 01.dm i11 isu·ativa'l de apU)'O ala ~¡ olcnda 
fam i 1 iar, también adicionaron e n 1999 ¡¡J Código Penal el a•·tic.ulo 34!1 bls, pam consi derat· 
d lito este tip<l de violencia que se per.sigue por<tucrclla de la part ofendida. 

u Aguascal.ientc:s, SaJa California Sur, Camreche, CQI.ima, Chi ap. ·1 .o:~huiltt, 
Disu-ito ~·ede·ra l, I)urnn¡:,ro. Ctmmyualo, Hidalgo, Jali!Co , Tabasco, Mor ·los, Nayarit, 
Nuevo Lcón,l'uebla, Querét: ro, Sa n Lu.i.s Potosí, Si•ialoa, Sonoro~. Tamaulipik50.11. xcala 
y Veracru z. 

t2 Baj1' California y Quiman::~ Roo. 

-u Ui Comisión Es1a1,l de Derecho$ Humanos de S~n l..oi$ Potosí em itió, en abl'il 
de 2001 , una Rc:c:omendadón diii ¡,'1da al C.obem"1dor para que pusiera en fundan;-... 
mi nto d Centro de: Attxilio a la~ Víctimas del Delito, lo cual . a pesar de ello, no h il 
ocurrido hasta la fech:t. 
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n este campo lo comim"'an l'calizando con mucha limitaciones sus 
rcspcc ti vas procurad mías de j ustida. 

Igualment,e, Selialo el caso de Tlax:cala, enudad que, ademá.~ de 
habe r creado un espacio de a tendón a víctimas del delito demro de la 
Procuraduría de juSticia, constituyó mediante Decreto legislativo, en 
(.:nero de 1998, un Fondo de Protecdón a las Ví timas de los Delitos 
}' Ayuda a los Indigentes Procesados, mismo qt•e es operado por un 
Consejo Técnico integrado por el Presidente de la Comisión E:statal 
de Derechos Humanos, el Secretado de Gobierno, el Secretario de 
Finanzj:;¡s, el Rcpre~ nt.ante de Salud, un Representante del Poder Legis­
lativo, un Representante delPoderjudicíal. el Director de los Centros 
de Readaptación Socia], el Procurador de Justicia y un Representante 
F pedal del E;,je utívo, presidi 't dolo el primero de ellos. 

I)or otrd parte, en el ámbito fcdCr<ll, la Comisión Nacional de los 
Derechos Hum;mo~ cmó44 y puso en operación, en febrero de 2000, 
un programa de trab~o en materia de víctimas del delito. Dicho pro· 
grama es ~jecutado por una Dirección Gen~1"al, adscrita a la Cual'ta 
Visitaduría de la Comisión. 

La Dirección General del Programa de Atención a VíctilmL'I del 
Delito {Províclima), tiene competencia~~ para conocer de los siguientes 
delitos: violento (robo. lesiones, daño en propiedad ajena y homici­
dio), torturo\; vio} ·ncia familiar, privación ilegal de la libertad~ los com­
prendidos en el apartado denominado contra la libertad y el normal 
dcsarmllo p kosexual, tanto en e1 ámbito lo al como federaL 

Aunque Provktima no es pro pi amente un "e entro de au:mdón" que 
brinde auxilio integral a estas pcrwnas, porque ello no corresponde 
¡t la natural·eza y funcionamiento de los ombudsman, sí constituye una¡ 
nueva alternativa para la sociedad mexicana cuyos miembros que, 
circlals tancialm •nte, hayan resultado víctimas de un delito podrán 
acceder a él personalmente o por vía telefónica -en todo e1 t,erritorio 
nacional a través de dos ladas 800 sjn costo pitrc\ el usuario- a solicitar 
los siguienles ervídos: 

~ '1 Acuerdu dd pr~sldent~ de la Conlisl61í, publicado en el Dltirio Ofit:ial d.e la Ftdt­
ración d l9 de enero de 2000. 

4~ Acue1'do del Con~cjo O:m~tthivo ~k la {:N111 ~. adoplarlo en lll ~. ~ión ordinaria núm . 
l52, celcbnu:L• el 14 de ilgo.s1o de 2001 .. 
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J. [nformadón genera) acerca de los derechos que les reconoce 
el sisternajurídico mexicano. 

2. Asesoríajurídico-p nal tanto en de1itos del orden común como 
federal. 

3. Gestión d e los servidos vicl.imales que requieran, egün el lipa 
de delito y el dai'i.o sufrido, ante las instituciones obligadas a 
brindár~elos. 

4. Orientacilm en materia de presentación de queja.-. ante las 
comjsioncs de derechos humanos con motivo de la tramitación 
de su asunto o Ja prestación de servicios . 

.5. Asesoría y, en su caso, gestión en lo referente a la n~panación 

del daño. 

Además de esta tarea sustantiva, mediante este Programa, el om­

btul.s?IWn nacional promue\'e los derechos que la Constitu ión y las 
leyes le reconocen a las víctimas y ofendidos del delito, con obje to de 
infotmar a 1a ciudadanía sobre l!.~te tema y de impulsa•· una cultura que 
pmpicíe el respeto de estos derechos, así como un apoyo eficiente en 
aquello..<~ infortunados casos en los que algún ciudadano y su familia 
padezcan los embates deJa delincuencia. 

También en el ámbito federal se reformó la Ley Orgánica de 
la Administración .Pública Federal. Ent.re las adecuaciones re~lizadas a la 
mencionada Le}'. se adicionó el anículo30 bis en el que se detennina 
la competencia de la Secretaría de Scgu ridarl Pública: por lo que rc.Y. 
pec ta al lema de víctimas del delito, la fracción xvt de dicho numeral 
establece que la Sct:retada de berá encargarse de: ''Organizar, di•igir 
y administrar un servicio para la atención a las víctimas del delilo y 
celebrar acuerdos de colaboración con otra.~ instílUdones del sector 
püblico y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución". 

Al momento de concluir estas breves líneas, la Secretaría de Seguri­
dad Püblica aún no había creado formalmente el mencionado e.spado 
de atención, pero, conscientes de la necesidad de empezar a realizar 
acciones en este campo, suscribió un convenio de co1aboraci6n con 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,16 mediante el cual 
ambas instituciones asumen, en lre otros, los sigui en tes compromisos: 

41 ' Este convc:11io fue susc:riro cl3 de mayo uc 2001 c:n );~s instal:~donc~ de 101 (..'l l!l, 
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l . Promover y difundir masivamente los derechos de esta.~ personas, 
y 2. Incorporar en los programas académicos de formad6n, capacita· 
ción y actualización de miembros de esa institución, p1'incipalmcnte 
tral:índose de policías, el tema relativo a los derechos de las vícLimas 
del delito. 

Asimismo, el30 de marzo de 2001, se publicó en el Diario Oficial 
el Acuerdo A/018/01 del Procurador General de la República ql,le 
establece los lineamientos que deberán seguir los agentes del MinJste· 
rio Público de la Federación respecto de las garantías de las víctima.') y 
ofendidos por los delitos. Tales lineamientos desarrollan con bastante 
cl~ridad los derechos que a estas personas les reconoce la Constitu­
ción Ferleral, el Código Federal de Procedímíentos Penales}' la Ley 

Orgánica de la Procuradu ríít Gen(~ ral de la República, cerrándül e el 
camino de hl discrecionalidad a tos agentes del Ministerio Público y 
obligándolos a dejar constancia del trato que se les dispense y de los 
servicios victirnales que se les brinde, así como de la cana1izaci6n en el 
caso de que dichos servidos se los deba facilitar otra institución. 

Recientemente, e l tema relativo a las víctimas del delito también 
formó parte de la agenda de la Primera Reunión Nacional del Poder 
Legislativo y las Instituciones Públicas de los Derechos Humanos, lle­
vada a cabo los días 27 y 28 de abríl de 2001 en la ciudad de Puebla; 
de ella surgieron lo.." siguientes puntos de acuerdo: 

Q~1 ·los órganos legislativos instltl!}'an reformas relativas a los derechos 

ck IM vinima~. J>ara ello1 incluir un l'l.lbro de gasLo.s para protección y 

~.~"atamiento de lo!! ofendidos en los presupuestos de egresos de la Fede­

ración y los c.stados. 

Propídar una cultura de respeto a los Derechos Humanos de ofen­

didos y ' 'Íctímas del delito, <¡ue dlfunda valon~s de so lidaridad y equidad 

hacia ella..~ . 

]n~tabr servidos para atención médica y psicológica urgente de las 

víci i mas y salvaguardar su derecho a la privac idad por parte de los ó 1-ganos 

de procuración y adminlstracíón dcjustícia. 
Que ell\·linísterio Púb lico apotte aljuez clcrnentos que au ·ditel) la 

capac idad t~conó rn ica ele 1 i nc1 Ll pad o y la~ consec1 wnda!i del da ti o causado 

p~'~··•) l t~ terminar se reparación; a ta l fin, se descuente un porcentaje de 

l a.~ percepciones del reo por su trabajo en e l centro de rcc!usión . 
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Difusión preventiva de de1·echos de lo:s menores en centros educa· 
tivos, con la par1Jdpadón de los padres de fa milia. 

Capadtar en Victimologia y los Derechos Humanos a autoridades y 
servidores públicos que atienden a víctimas u ofendidos del delito.47 

Con.dusiones 

Primera. El Congreso de la Unión y sus homólogos en las entidades 
federativas tienen ante s.í la responsah11idad de darle debido cause 
en Jas leyes penales o en una ley especializada en la materia -actual· 
mente sólo cinco estados cuentan con una-, a la recienle reforma 
constitucional que establece los d~rechos de estas per.¡onas, a fin de 
garantizat~ en la realidad, su plena vigencía. Esta tarea no debe pos­
tergarse más y, al igual que las adecuaciones relativas a la seguridad 
pública, las relacionadas con los derechos de las víctimas del delito 
tienen la misma "urgencian y son complementarias a éstas. 

Se~:,Y<ttnda . No obstante que se han venido creando en el país 
espacios institucionales de auxilio a las víctimas y ofendidos del 
delito, estos son insuficientes y un gran porcentaje de ellos atiende 
exclusivamente delitos sexuales y violencia fami liar, además de que 
su desarrollo ha sido heterogéneo. En este sentido, es fundamental 
impulsar en los lugares en que aún no existen centros de atención 
para las vínimas del delito; asimismo, se debe procurar que ésLOs 
compartan canctcrísticas generales, que cuenten con un mínimo 
de servidos y que amplíen su competencia. 

1erccm. Aunque Ja Declaraáón sobre los Princípios Fundamentales 
de justicia, ·relativos a las Víctimas d.e Delitos y d~l Ab!LW de Poder, es un 
instrumento que no obliga en estricto sentldoju1·ídico, sí contiene una 
gran carga moral; por esta razón debe difundirse entre la sociedad 
para fomentar tma cultura de respeto y apoyo a los agraviados por las 
conductas antisociales; en su difus ión deberán partkip¡n· las comisiones 
de derechos humanos y ht:¡ instituciones de procuraci6n e impartición de 
justicia, así como de seguridad pllbHca del ámbito local y federaL 

Cuarta, Paradójicamente, hemos podido constatar que la principal 
resis tencia a la aplicación de Jos derechos de ]as víctimas del delíto 

t 'l "Los Dc:rech os Hu manos. ta rc;l de todos", en La Jornada, 7 de mayo de 2'00 L. 
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províene del Iado institucional; en este sentido, es necesaJio incorporar 
a los programas de formación de las instituciones públicas el estudio 
de los derechos de las víct.imas, así como técnicas adecuadas para su 
atención. Igualmente, en el caso de Jos servídores pübljc?s que ya están 
en ac tivo , impartírles cursos de capacitación que los actualice sobre 
el terna,. en es te aspecto las comision~s de derechos humanos de ben 
jugar un papel deds.ivo. 

QuinUt. No obstante Jos logros conseguidos en el estudio e in ves lig-a­
ción de la Vklimología en nuestro pafs, respec to de los cuales algunos 
de ellos se han reflejado en acciones inslitudonalcs y en leyes; es fun~ 
damental darle mayor impulso a esta ma~eria tanto en ]as universidades 
como e n Jas instiluciones que estén \~nculadas con el tema, a fin de 
con tar con un discurso teórico más sólido y con trab;:yos a<;adémicos 
y doctrinaJes que enriquezcan nuestro acervo sobre e l particular. 

Sexta. Dado que nuestro sisu:rna penal le otorga a la reparaci6 n del 
ciaúo d c.arácler de pena pl'tblica y c¡ue por ello -en caso de procc. 
dcr- se determina hasta la emisión de la scnlk:nóa, debe realizarse 
un mayor esfucn~o para constituir fondos de ayuda económica que ]e 
pe•mitan a la:s víctimas del delito sufragar gas tos urgente~ cuando haya 
sido afectada su integridad física o mental o su vida, ya que e n este 
último supuesto los deudos muchas veces no tienen ni para sufragar 
los gastos funerarios. 

Séj,túna . Este movimiento en favor d e las víctimas del deHlO en 
n uestro país, nos da la pauta para analizar con mayo•· pmfundidad 
temas que se han ido quedando en e] tintero, uno de ellos es el 
relativo a que nuestras leyes penales le recono1.can a estas personas 
legitimación procesal directa y no indirecta, como ocurre ahora con 
la coadyuvancia pam reclamar sus derechos, a fin de que se convier t<m 
en verdaderos protagonistas del pmceso penal. 

Ociava. Debe procurarse que el servicio de orientaci6n y asesoría 
jurírlic<• para las víctjmas del delito, se rija por los principios de com­
pc rencia, oportunidad , suficiencia y gratuidad. En es te ·omelido, 
las {:omi.')iones de derechos humanos pueden eri.gir15e en una de las 
mejo•·t,s alternativas. 

NfYuena. 1 os Estados que es tán a la zaga en este movimien to a 
favo r de las víctimas del deli to deben analizar d tema y sumarse a él 
adoprando los cambios institucionales y legislalivtH m~cesarios para 
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brindarles un apoyo efectivo. · llo pennitirá con tar a mediano plazo 
cor'l un Sistema .adonal de Atención a Víctima del Delito en. el 
quepa ticipen las instituciones públicas, las comi iones de derechos 
humano y la propia ociedad a través de las organi1..aciones civiles; y 
m diant" dicho Sistema se pn!stará auxil.io y protección oportuna a 
este grupo de personas y s inhibirá la impunidad y la corrupción. 

Decima. Debemos fijamos como un desafío de largo plazo la lbr­
mación de una cul tum mtdonal de auxilio a las víctimas del deUto 
que n os permi ta prOJ;cdbir ac titudes de indiferencia hacia ella..'< )' 
facilite la asistencia y apoyo oportuno a toda la per ona que d irecta 
o indirectamente hayan resultado agra\~adas por la comi ión de un 
i lí ci tu penatl. 
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